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NOMBRE UNIDAD/DEPENDENCIA AUTORIDAD ADMINISTRATIVA COMPETENTE


Ciudad y Fecha (… Se coloca la Ciudad donde se adelanta la investigación seguida entre paréntesis del Departamento, separados de una coma (,) continua la fecha en letras y números o con fechador …).

OBJETO A DECIDIR

(… Si la Investigación Administrativa se inicia de Oficio iniciará así: …) De oficio este Despacho ordena la apertura de una Investigación Administrativa por Procedimiento (… Ordinario o Abreviado, según corresponda), en contra (… Si está identificado el presunto(s) inculpado(s) se dirá: del señor(es) (Grado, Nombres, Apellidos, Documento de Identificación y Cargo (para la fecha de los hechos) del presunto(s) Inculpado(s); si no está identificado el presunto(s) inculpado(s) se dirá: Responsables en Averiguación …), por los hechos acaecidos el día (… Se establece la fecha (Día, Mes y Año) en que tuvieron ocurrencia los hechos), en (… Se establece el Lugar (Debe ser el sitio exacto, puede ser un Caserío, Vereda, Municipio o un lugar dentro de la Unidad militar), donde tuvieron ocurrencia los hechos), cuando se (… Se indica en que actividad se produjo el daño y/o pérdida del bien(es) …), en los cuales se ocasionó el (… Daño y/o Pérdida …) de (… Indicación del bien(es) que será objeto de investigación …); lo anterior en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo (… Se cita la norma que regula cada procedimiento (94 o 95 y ss.) de la Ley 1476 de 2011 “Por la cual se expide el régimen de responsabilidad administrativa por pérdida o daño de bienes de propiedad o al servicio del Ministerio de Defensa Nacional, sus entidades adscritas o vinculadas o la Fuerza Pública”. 

(… Si Investigación Administrativa se inicia por Noticia de Parte (Queja, Informe u otro medio (Compulsa de Copias o Averiguación Previa), se iniciará así: …) Con fundamento en (… Se cita el medio por el cual se da cuenta de los hechos (Queja, Informe u otro medio (Compulsa de Copias o Averiguación Previa), identificando fecha (Día, Mes, Año) del documento y quien lo suscribe (Grado, Nombres, Apellidos y Cargo de quien suscribe el Documento) .…), mediante el cual se pone en conocimiento los hechos acaecidos el (… Se establece la fecha (Día, Mes y Año) en que tuvieron ocurrencia los hechos), en (… Se establece el Lugar (Debe ser el sitio exacto, puede ser un Caserío, Vereda, Municipio o un lugar dentro de la Unidad militar), donde tuvieron ocurrencia los hechos), cuando se (… Se indica en que actividad se produjo el daño y/o pérdida del bien(es) …), en los cuales se ocasionó el (… Daño y/o Pérdida …) de (… Indicación del bien(es) que será objeto de investigación …); se ordena la apertura de una Investigación Administrativa por Procedimiento (… Ordinario o Abreviado, según corresponda), en contra (… Si está identificado el presunto(s) inculpado(s) se dirá: del señor(es) (Grado, Nombres, Apellidos, Documento de Identificación y Cargo (para la fecha de los hechos) del presunto(s) Inculpado(s); si no está identificado el presunto(s) inculpado(s) se dirá: Responsables en Averiguación …), lo anterior en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo (… Se cita la norma que regula cada procedimiento (94 o 95 y ss.) de la Ley 1476 de 2011 “Por la cual se expide el régimen de responsabilidad administrativa por pérdida o daño de bienes de propiedad o al servicio del Ministerio de Defensa Nacional, sus entidades adscritas o vinculadas o la Fuerza Pública”.


HECHOS

Los hechos materia de investigación (… Si se tuvo conocimiento de “Oficio” se dirá: fueron conocidos de Oficio por este Despacho, cuando (Se hace una narración y descripción sucinta de la forma como se tuvo conocimiento de los mismos, con indicación de las circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se sucedieron (Cuando, Donde y Como)); si se tuvo conocimiento por “Noticia de Parte” (Queja, Informe u otro medio (Compulsa de Copias o Averiguación Previa), se dirá: fueron puestos en conocimiento de este Despacho mediante (Se cita el medio por el cual se puso en conocimiento los hechos, para tal efecto, se hará una narración y descripción sucinta de los mismos, con indicación de las circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se sucedieron (Cuando, Donde y Como) ...).


CONSIDERACIONES JURÍDICAS DEL DESPACHO
COMPETENCIA

Si la investigación se inicia por quien se presume es la autoridad competente, se dirá lo siguiente: Competente a este Despacho conocer de la presente Investigación Administrativa por Procedimiento (… Abreviado u Ordinario, según corresponda …), teniendo en cuenta que el bien(es) objeto de investigación, se encuentran en los “Inventarios” de esta (… Dependencia o Unidad militar, según corresponda la clase de procedimiento), tal y como se evidencia en (… Se cita el documento que demuestra que el inventario se encuentra en esa Dependencia o Unidad militar: Listado SAP SILOG), y la “Cuantía” del mismo(s) por el momento se puede establecer de manera provisoria dentro del monto de los (… Se cita el factor de cuantía que determina la competencia en cada caso particular, es decir, Inferior a 2 smlmv, de 2 a 150 smlmv, superior a 150 y hasta 300 smlmv o superior a 300 smlmv); lo anterior en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 21º, numeral (… Se cita el numeral pertinente que contiene la competencia que corresponda en cada caso según la cuantía del bien(es)) …) de la Ley 1476 de 2011 que en su parte pertinente reza:
 
“(…) Se transcribe literalmente la norma que se citó anteriormente, con indicación únicamente del acápite donde se soporte la competencia de la autoridad del conocimiento. (…)”.

No obstante, lo anterior, si se inicia bajo los lineamientos de la “Competencia a Prevención”, se dirá lo siguiente: Este Despacho da inicio de manera provisional a la presente Investigación Administrativa por Procedimiento (… Abreviado u Ordinario, según corresponda …), dando cumplimiento a los parámetros legales dispuesto en el artículo 20º de la Ley 1476 de 2011, que en su parte pertinente reza:

“(…) Se transcribe literalmente la norma que se citó anteriormente. (…)”.


IDENTIFICACIÓN E INDIVIDUALIZACIÓN DEL PRESUNTO(S) INCULPADO(S)
Si se tiene identificado e individualizado a un presunto inculpado(s), se dirá así: El presunto inculpado(s) dentro de los hechos materia de investigación, es el señor(es) (… Se “Identifica” e “Individualiza” al presuntos(s) inculpado(s), indicando el Grado(s), Nombres, Apellidos, Documento(s) de Identificación y Cargo desempeñado para la fecha de los hechos); de lo contrario se dirá lo siguiente: La presente Investigación Administrativa por Procedimiento (… Abreviado u Ordinario, según corresponda …), se apertura “En Averiguación de Responsables”, (… y se argumenta en derecho el por qué se inicia bajo esta figura …).

NOTA: En este acápite es imperioso tener en cuenta las consideraciones previstas en el artículo 37º de la Ley 1476 de 2011, que en su parte pertinente reza: “(…) Artículo 37. Recibo y Entrega de Bienes. Los bienes a que se refiere la presente ley, deberán entregarse y recibirse formalmente a través de documentos escritos en los que consten sus características y las novedades que presentan, los cuales deberán ser firmados por quien entrega y recibe, como por el interventor si lo hubiere.
Parágrafo. Cuando por situaciones de alteración del orden público, urgencia o inminente peligro no sea posible realizar la entrega o recepción formal de los bienes, se dispondrá de medios alternos que permitan identificar las personas responsables y los bienes que se asignan o entregan provisionalmente. (…)”.


IDENTIFICACIÓN E INDIVIDUALIZACIÓN DEL BIEN(ES) MATERIA DE INVESTIGACIÓN

El bien(es) materia de investigación corresponde (… Si es de “Propiedad” del Estado – Ministerio de Defensa – Ejército Nacional, se dirá lo siguiente: según lo dispuesto en el Listado SAP SILOG, al siguiente: (… Se hace mención al bien(es) materia de investigación con su plena “Identificación” e “Individualización”, siendo pertinente precisar con claridad los Códigos de Identificación (Números de Inventarios, Activos Fijos, etc.), las características y especificaciones técnicas, cantidades, etc.); y si está al “Servicio” se dirá lo siguiente: según lo dispuesto en (Se cita el documento que acredita el servicio del bien(es)) al siguiente: (… Se hace mención al bien(es) materia de investigación con su plena “Identificación” e “Individualización”, siendo pertinente precisar con claridad Códigos de Identificación, Números de Serial, características y especificaciones técnicas, cantidades, etc.) …).


ARGUMENTOS PARA DECIDIR

La actuación administrativa es la facultad que tiene el Estado para iniciar, adelantar y terminar las investigaciones encaminadas a que el Ministerio de Defensa Nacional, sus entidades adscritas o vinculadas o la Fuerza Pública, preserve el patrimonio e impida que esta sufra detrimento por pérdidas o daños causados a sus bienes de propiedad o al servicio del mismo, así como de la seguridad y la convivencia, para garantizar el cumplimiento de los fines y funciones del Estado.

La actuación administrativa, cumple esencialmente fines resarcitorios, de garantía y protección a los bienes que a cualquier título se encuentren bajo la responsabilidad permanente o transitoria de los destinatarios de esta ley.

Con ocasión de lo anterior, es oportuno señalar que cada vez que se presente por cualquier situación, el “Daño” o “Pérdida” de un Bien(es) por parte de un destinario de esta Ley, es imperioso que la autoridad competente de inicio a la investigación correspondiente, con el fin de preservar la integridad y salvaguarda del patrimonio estatal.

Así las cosas, y como quiera que es un hecho cierto que se produjo la (… Pérdida o Daño, según corresponda …) de (… Se cita con identificación plena el bien(es) que será objeto de investigación …), es imperioso que este Despacho en cumplimiento de lo mandado en la ley que regula esta clase de actuaciones, disponga la apertura de una Investigación Administrativa, lo anterior con el fin de establecer como acaecieron los hechos materia de investigación, quién(es) es el responsable de estos hechos y si se actuó o no bajo el amparo de alguna de las causales exonerativas de responsabilidad.

(… Después de hacer la anterior referencia, la autoridad competente queda en libertad de incorporar más argumentos o fundamentos legales de hecho y de derecho, del por qué se da inicio a la presente Investigación Administrativa …).

En mérito de lo antes expuesto, el suscrito (… Grado y Cargo del Funcionario Competente …), en calidad de Funcionario Competente y en pleno uso de las facultades legales que le confiere la Ley 1476 de 2011 “Por la cual se expide el régimen de responsabilidad administrativa por pérdida o daño de bienes de propiedad o al servicio del Ministerio de Defensa Nacional, sus entidades adscritas o vinculadas o la Fuerza Pública”,


RESUELVE:

PRIMERO:	ORDENAR la apertura de una Investigación Administrativa por Procedimiento con radicado único SIDAE N° (… Ordinario o Abreviado, según corresponda …), (… Si está identificado el presunto(s) inculpado(s) se dirá: en contra del señor(es) (Grado, Nombres, Apellidos, Documento de Identificación y Cargo (para la fecha de los hechos) del presunto(s) Inculpado(s); de lo contrario se dirá: de Responsables en Averiguación …), por los hechos acaecidos el día (… Se establece la fecha (Día, Mes y Año) en que tuvieron ocurrencia los hechos), en (… Se establece el Lugar (Debe ser el sitio exacto, puede ser un Caserío, Vereda, Municipio o un lugar dentro de la Unidad militar), donde tuvieron ocurrencia los hechos), cuando se (… Se indica en que actividad se produjo el daño y/o pérdida del bien(es) …), en los cuales se ocasionó el (… Daño y/o Pérdida …) de (… Indicación del bien(es) que será objeto de investigación …); lo anterior de conformidad con lo expuesto en la parte considerativa del presente proveído.

SEGUNDO:	Si se tiene identificado(s) e individualizado(s) al presunto responsable(s), en este numeral se dirá lo siguiente: NOTIFICAR personalmente a los Sujetos Procesales de la apertura de la presente Investigación Administrativa; en caso que no sea posible la notificación personal se procederá a la “Notificación por Aviso”, de conformidad con lo dispuesto en la ley. (… De lo contrario, NO es necesario notificar la providencia, ya que no se vinculó a nadie a la investigación y no habría sujetos procesales …).

TERCERO:	REQUERIR por escrito los “Descargos” del Inculpado(s) señor (… Grado, Nombres, Apellidos y Documento de Identificación …); o en su defecto, CITARLO y ESCUCHARLO en diligencia de “Exposición de Descargos”, ante lo cual se le pondrá de presente el derecho que le asiste de estar acompañado de un Defensor, si así lo desea.

CUARTO:	Como consecuencia de lo anterior, se ORDENA la práctica de las siguientes “Pruebas”:

(… A continuación se describen una serie de pruebas que son indispensables para el esclarecimiento de los hechos; no obstante, el Funcionario Competente se encuentra en libertad de ordenar todas las que estime necesarias, pertinentes, conducentes y útiles para el esclarecimiento de los hechos …)

1. (… Esta primera prueba se ordenará en el evento en que la Investigación se haya iniciado por noticia de parte …) Escuchar en diligencia de Ratificación y Ampliación de (… Se cita el documento que da cuenta de los hechos …) al señor (… Grado, Nombres, Apellidos y Cargo de quien haya suscrito el documento …).

2. Escuchar en diligencia de Declaración Juramentada al (… señor (…Grado, Nombres, Apellidos y Cargo del funcionario que se pretende citar…), si es uno sólo, o …) personal que se relaciona a continuación (Si son varios, con indicación de su Grado, Nombres, Apellidos y Cargos …)); con el fin de que informe todo lo que sepa, tenga conocimiento o le conste sobre los hechos materia de investigación.

3. Allegar en original o fotocopia autenticada o autorizada, el documento idóneo que acredite la “Calidad Fiscal” o el “Servicio” que prestaba el bien(es) materia de investigación.

4. Establecer a través del medio legal pertinente el “Precio” real del bien(es) materia de investigación.

NOTA: El Precio se obtendrá de conformidad con los parámetros dispuestos en el artículo 31 de la Ley 1476/2011; no obstante, se reitera que, para el caso de Material de Armamento, Repuestos, Accesorios, Municiones y Explosivos, se debe tener en cuenta lo mandado en la Disposición No. 006/2013 del CGFM o lo que la modifique. 

5. Comunicar el inicio de la presente Investigación Administrativa a (… En este espacio se señalarán las autoridades o dependencias previamente establecidas, a las cuales se les deba comunicar la apertura del proceso …).

Si está identificado e individualizado el presunto Inculpado (s), se ordenará además de lo anterior, lo siguiente:

6. Solicitar a la Sección de Personal de la respectiva Dependencia o Unidad donde tuvieron ocurrencia los hechos, la “Calidad Militar” del presunto(s) Inculpado(s) señor (… Grado, Nombres, Apellidos y Documento de Identificación …), con el fin de acreditar la calidad de “Destinatario(s)” de la Ley y el “Cargo” que desempeñaba para la fecha de los hechos.

Después de las pruebas anteriores, las cuales tienen relación con el presunto(s) inculpado(s), se continúa con el acervo probatorio:

7. Allegar el documento(s) que acredite la entrega, el uso, la tenencia, la custodia, el transporte o la administración del bien(es) (… Dañado o Perdido …) por parte del presunto inculpado(s), lo anterior con el fin de determinar la individualización de la responsabilidad.

8. Allegar el documento(s) en el que se represente(n) el deber, la obligación o las instrucciones generales o particulares acerca del manejo, la custodia o el cuidado del bien(es) dañado o perdido.

QUINTO:	Las demás diligencias que surjan directamente de las anteriores y que se consideren necesarias, conducentes, pertinentes y útiles para el esclarecimiento de los hechos que se investigan.

SEXTO:	(… Si adjunto al documento que da cuenta de los hechos o quien de oficio la inicie tenga en su poder, otros documentos que puedan obrar como pruebas dentro del expediente, es necesario hacer la siguiente precisión …) CORRER traslado a los sujetos procesales de (… Indicación de los documentos que se pretenden convalidar como pruebas …), con el fin de que se surta la contradicción de los mismos y se le pueda reconocer validez probatoria dentro de la presente Investigación Administrativa.

SÉPTIMO:	ORDENAR al Almacenista(s) y a las Unidades Centralizadoras o Ejecutoras de Presupuesto (CENAC, BASCP o quien haga sus veces), realizar los trámites administrativos a que haya lugar con ocasión del daño o pérdida del bien(es) (Actualización SAP SILOG y Estados Contables).

OCTAVO:	Si se considera pertinente, y le es permitido legalmente, se designará “FUNCIONARIO DE INSTRUCCIÓN” dentro de las presentes diligencias, para tal efecto, este numeral dirá lo siguiente: DESIGNAR como “FUNCIONARIO DE INSTRUCCIÓN” al señor(a) (… Grado, Nombres, Apellidos y Cargo del Funcionario a designar …), con el fin que se sirva practicar las pruebas antes ordenadas y las que de oficio considere necesarias, pertinentes, conducentes y útiles para el esclarecimiento de los hechos materia de investigación. Para tal efecto, se le pondrán de presente las “Funciones” y “Deberes” contemplados en el artículo 45º de la Ley 1476 de 2011. Dicho funcionario deberá tomar posesión de su cargo ante este Despacho en el menor tiempo posible.

Al Funcionario de Instrucción se le concede un término perentorio de (… En este espacio se fijará el tiempo que considere prudencial el Funcionario Competente para la práctica de las pruebas ordenadas, el cual no puede exceder el máximo del termino previsto en la Ley (6 meses cuando es un investigado o 1 año cuando son más de dos) …) para el cumplimiento de lo aquí ordenado.
 
NOVENO:	El Funcionario de Instrucción queda facultado para subcomisionar, en caso de que deba practicar diligencias fuera de su sede.

DÉCIMO:	Si se considera pertinente, se designará “SECRETARIO” dentro de las presentes diligencias, para tal efecto, este numeral dirá lo siguiente: DESIGNAR como “SECRETARIO” al señor(a) (… Grado, Nombres, Apellidos y Cargo del Funcionario a designar …), con el fin que asista al Funcionario de Instrucción en su labor. Para tal efecto, se le pondrán de presente las “Funciones” y “Deberes” contemplados en el artículo 47º de la Ley 1476 de 2011. Dicho funcionario deberá tomar posesión de su cargo ante este Despacho en el menor tiempo posible.

UNDÉCIMO:	CONTRA la presente providencia NO procede ningún Recurso.


RADÍQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.



(… Grado, Nombres y Apellidos Funcionario Competente …)
(… Cargo del Funcionario Competente …)
Funcionario Competente



(… Grado, Nombres y Apellidos del Secretario(a), si es que el Despacho decide nombrar uno…)
Secretario


Proyectó y Elaboró:
(…Grado, Nombres, Apellidos y Cargo del Funcionario que proyectó y elaboró la providencia …)



Revisó y Aprobó:
(…Grado, Nombres, Apellidos y Cargo del Funcionario que revisó y aprobó la providencia …)



CONSTANCIA DE RADICACIÓN. -  La presente Investigación Administrativa se radica bajo el número único SIDAE el N°. (Citar el radicado del proceso arrojado del SIJEN), con Libro Radicador Digital de Investigaciones Administrativas generado del SIJEN. 
OTRAS CONSIDERACIONES:

1. 	En caso de “DAÑOS” se ordenará además de las pruebas antes referidas, la siguiente: “(…) PRACTICAR a través de Peritos idóneos debidamente nombrados y posesionados, Inspección Ocular al bien material de investigación, con el fin de establecer las condiciones actuales del mismo como son: Identificar e individualizar plenamente el bien(es), determinar si el bien(es) puede ser objeto de reparación, los elementos dañados y las posibles causas del daño. (…)”. No obstante, lo anterior, el Funcionario Competente o de Instrucción, según corresponda, deberá presentar al Perito los interrogantes que deberá absolver en el desarrollo de la diligencia.

2. 	Siempre que sea necesario para el esclarecimiento de los hechos, la práctica de diligencias o experticios técnicos tales como: “Inspecciones Oculares” o “Avalúos Periciales”; en la prueba que se ordene se hará claridad sobre la obligatoriedad de la designación de “Peritos idóneos”, los cuales deben estar debidamente nombrados y posesionados en la investigación, y acreditar su idoneidad (Diplomas, certificados, etc.).

3.	Si se requiere allegar a la investigación “Pruebas Documentales”, se debe hacer claridad frete a la obligatoriedad de que éstas sean en original o fotocopia autenticada o autorizada.

4. 	En los eventos en que se requiera “Compulsar” copia de las diligencias que obren en las “Averiguación Previas”, o del mismo “Informe”, “Denuncia”, “Queja” o “Querella” que da cuenta de los hechos; ó “Comunicar” a otras autoridades para el inicio de otras acciones a que haya lugar (Disciplinaria, Penal, etc.), se deberá incluir otro numeral que describa este aspecto. 


PARÁMETROS DE PRESENTACIÓN DEL TEXTO:

1. El tamaño de la hoja en que se trabajará el formato será Oficio.
2. La letra a utilizar en el formato será Arial tamaño 12 para los textos y Arial tamaño 13 para los títulos o acápites.
3. Las citas de normas, doctrina y/o jurisprudencia se hará en Time New Román tamaño 12, en cursiva y dentro de paréntesis. Ej: “(…) XXXXXX (…)”.
4. Las Notas de Referencias o Pié de Páginas serán en Time New Román tamaño 8, Cursiva.
5. La letra y tamaño de “Proyectó”, “Elaboró”, “Revisó” y “Aprobó”, será en Arial 8 y negrilla; los datos con los cuales se diligencien estos parámetros, serán en el mismo tipo y tamaño de letra, sin negrilla.
6. Los títulos o acápites de las providencias deberán ir en mayúscula, negrita y subrayado, sin ningún tipo de numeración.
7. Los párrafos que conforman cada uno de los acápites de la providencia, no tendrán sangría, iniciarán desde la margen inicial estipulada para el formato (4cm). 
8. El espacio de interlineado de párrafo será de 1.5 cms.; los espacios entre acápites serán de 3.0cms, es decir doble espacio, al igual que el que separa el membrete de la fecha y ésta del primer acápite; los de firmas de 6.0cms., excepto la del Funcionario que proyectó y elaboró, la cual irá a 3.0cms. de la que le anteceda.
9. Los márgenes del documento serán: Superior: 3.0cms., Inferior: 3.0cms., Derecho: 3.0cms. he Izquierdo: 4.0cms.
10. Los acápites podrán ser utilizados en género femenino o masculino y/o singular o plural, según corresponda al hecho que se investiga.
11. Se podrá resaltar con negrilla, mayúscula sostenida, subrayado o cursiva, los datos de relevancia que cada funcionario estime pertinente.
12. Los numerales que conforman el acápite denominado “RESUELVE”, deberán identificarse en letras, negrita y mayúscula, seguido de los dos puntos (:). Ej.: PRIMERO: Lo ordenado en cada numeral deberá tener sangría a 3.0cm., que iniciará desde la margen inicial estipulada para el formato.
13. Los formatos no podrán tener encabezado distinto al correspondiente al Sistema Integrado de Gestión de Calidad.
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